
Expediente: 1063/22
Carátula: MUHALA JUAN ALFREDO C/ BIG FISH S.A Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27364205088 - MUHALA, JUAN ALFREDO-ACTOR
20213275608 - BIG FISH S.A, -DEMANDADO
90000000000 - COMERCIALIZADORA DE FRANQUICIAS SRL, -DEMANDADO
27364205088 - GALLO, ELIANA PAMELA-POR DERECHO PROPIO
20213275608 - JIMENEZ SANTILLAN, MARCELO ESTEBAN-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1063/22

*H105036090077*
H105036090077

JUICIO: MUHALA JUAN ALFREDO c/ BIG FISH S.A Y OTRO s/ COBRO DE PESOS - EXPTE.
N°1063/22. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Atento las constancias del presente expediente, en especial acta de homologación del 23/12/2025 y
de conformidad con lo normado por el art. 150 CPL, se tiene por iniciado el trámite de cumplimiento
de sentencia.

En su mérito dispongo NOTIFICAR a la demandada BIG FISH S.A (CUIT 30-71728250-3) a fin de
que en el perentorio término de CINCO DÍAS proceda a dar cumplimiento con lo dispuesto en la
sentencia antes mencionada (23/12/2025).

Se hace saber que el plazo comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación del
presente proveído bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse las prescripciones
contenidas en los arts. 151 y ccdes. del CPL. NOTIFICAR la presente en los términos de los arts.
197 y 199 del CPCyC. NDCA-Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 05/03/2026

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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